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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN

W
ORDENANZA MUNICIP AL N"0r2-2023/*tDNP/CM

Nuevo Progreso, l3 de seliembre de 2023.

Et AICAIDE DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRESO:

POR CUANTO:

En lo Sesón Ordinorio de Conceio NqolZ, de fecho 12 de setiemb,re de 2023, Informe
N2l &2023MDNP-GM-SGAF, de fecho 0ó de sel¡emb,re de 2fl23 emitido por et Sub Gerente
de Adm¡nislroción y Finonzos (e), tnforme N$B32023MDNP/ALE-RPC de fecho OZ de
setiembre de m23 emilido por el Asesor Legol Exlemo, lnforme No 012-2023/MDNP-UATR-DEDR,

suscrilo por lo unidod de Administrocíón Tribuforio y Renlos, o trovés del cuol solicito to
expedición de lo Ordenonzo Mun¡c¡pol de Amnistío Tdbulorio 423 y;

COT{§IDERANDO:

Que, de ocuerdo ol Artículo l94o de lo constilución político del Eslodo, modificodo por
lo Ley de Reformo Constitucionol No 27ó80, esloblece que los Municipolidodes provincioles y
Dislriloles son órgonos de gob¡emo locol. que gozon de outonomío polílico, económ¡co y
odministrotivo en los osunfos de su competencio. conespondiendo ol conceio Mun¡cipol, lo
función normotivo o trovés de sus Ordenonzos, en concordoncio ol lnciso 8) del Artículo g" de
lo Ley Orgón¡co de Municipolidodes - Lay No 27912 .

Que, el Artículo 71o de lo conslilución pomico del peú eloblece que los Gobiemos
Locoles pueden creor, modificor, suprimir conldbuciones y losos o exoneror de estos, denlro
de su jurisdicción y con los límiles que señolo lo ley.

Que' lo Normo lV del Tílulo Prelíminor del Texlo Único Ordenodo del Código Tribulorio,
oprobodo por Decreto supremo N" l3&20llEF. señolo que los Gobiemos Locoles medionte
Ordenonzo Munic¡pol pueden creor, modificor. suprimír sus conlribucíones, orbitr¡os, derechos
y licencios o exoneror de ellos, dentro de su jurísdicción y con los ímiles que señolo lo Ley.

EI ortículo 5? der ocolqdo dispostivo legol, que desonollo ro compelencio de los
gobiemos locoles en moterÍo tibulorio, estoblece que los gob¡emos locoles odministron
exclus¡vomente lo contribuciones Y losos municipoles seon estos últimos. derechos, licenc¡os
o orbifrios y por excepción los impuestos que lo ley les osigne.

Que, lo suslenloción técn¡co plonleodo por lo Unidod de Admin¡stroc¡ón Tributorio y
Renlos es respecto o lo necesidod de otorgor focil¡dodes o lo pobloc¡ón en generol y perconos
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que son propietorios y poseedoros de inmuebles en lo judsdicci5n del D¡strito de Nuevo

Progreso, lo mismo esló relocionodo con el cumplimienlo de los obligociones lribulorios que

odm¡nislro lo entidod municipol, por cuonto se ho evoluodo el estodo situocionol y

económico de los conlribuyentes y por consiguienle se hoce necesorio desonollor normos

que otorguen los beneficios y focílidodes de pogo o los ciudodonos que no hon podido

cumpl¡r con su obligoción tributoño; móxime si se tíene en cuento el ¡mpocto económico-

sociol que ho generodo post pondemio producido porlo COVID-|9 y que, pese o los medidos

odoptodos por el gobierno, los olos de dicho ofecloción vienen cousondo eslrogos ,osí como

cris¡s económicos en el poís cousondo lo ineslobilidod nocionol, enlre otros ospectos políiico,

socioles y económicos como lo subido de los combuslibles, el olzo excesivo del dólor, enke

ofros.

Los medidos dodos en eslo ordenonzo gorontizon uno mejoro en los niveles de ingresos

de los meses s¡guienles del presenle oño con lo finolidod de que lo Adminislroción Municipol

puedo cumplir sus obiel¡vos y metos presupuesloles; Que, osimismo esto modificoción se hoce

en virtud o lo solicitud verbol de diversos contribuyenles que lienen lo voluntod de pogo y

quieren cumpl¡r con sus obligocíones.

Blondo o lo expuesfo, en uso de los focullodes comprendidos en el lnciso 8) del

Artículo 92 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes-Ley N" 27972 concordonle con el Artículo

4O2 del precilodo morco legol, con lo votoción unónime y con lo dispenso de lo oproboción

del oclo, el Pleno del Conceio ho oprobodo lo siguienfe:

"ORDENANZA MUNICIPAT DE AiANISTíA IRIBUIARIA 2023 . DISTRIIO DE NUEVO PROGRESO"

ARIÍCULO PRnIERO. - APnOBAn en el Dislrito de Nuevo Progreso, lo 'AMN|ST|A TRTBUTARTA PARA

EL AÑO 2023 o fovor de bs contribuyenles por deudos derivodos de oños onleriores

generodos hosto el mes de diciembre del oño 2022 por los conceptos de lmpueslo Prediol,

lmpuesfo de Alcobolo, Arbitrios Municipoles de Limpiezo Público, Disposición y Trolomienlo

Finol.

ARIÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, el cumpliménto de lo presenle Ordenonzo Municipot q to

Unidod de Administroc¡ón Tribulorio y Rentos, y óreos odministrot¡vos compelentes.

ARíCUIO IERCEiO. - Lo presenfe Ordenonzo enlroró en vigencio ol dío siguienle de su

publicoción.

AtIfCUtO CUARTO. - Lo porte resolut¡vo de lo presenle Ordenonzo seró publ¡codo en el Diorio

encorgodo de los ovisos judicioles y legoles; y el reglomenlo y sus onexos serón publicodos en
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Portol Web de lo Municipolidod Distrilol de Nuevo Progreso.

ARTICULO QUINTO. - DUAR SIN EFECTO lo Ofdenomo Municipol N" $$292$MONP/CM.

legírlrer, publíque3e y cúmp¡ote.

EMP. DION§IO EDGARD LINO NOELEJAS
Alcolde Dilrilol
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"ORDENANZA I/tUNICIPAt DE AMNISTíA TRIBUTARTA 2023 EN Et DISIRIIO DE NUEVO PROGRESO"

ANEXO

CAPÍIUIO I

DISPOSICIONES GENERAI.ES

ARIGUTO PRlrtiERO. - Flnolldod: Apruébese en lo iurísdicción del Distrito de Nuevo Progreso,

"LA AMN§TíA TRIBUTARIA 2023" beneficios poro el Pogo de Deudos Tributorios de oños

onleriores y cuyos deudos se hubieren generodo hosto el mes de diciembre del oño N22; y,

excepc¡onolmenle, condonoción de pogo de inlereses sobre lo deudo vencido duronle el

oño fiscol 2o22 por los conceplos de: lmpueslo Prediol, lmpueslo de Alcobolo, Arbilrios

Munic¡poles de Limpiezo Público, Disposición y Trotomiento Finol.

AnTGUIO SEGUNDO. - Alconce: Eslón comprendidos en los olconces de lo presente

Ordenonzo Municipol, los conlribuyenfes de lo lurisdicción del Dstrilo de Nuevo Progreso, se

encuentren o no inscrilos en lo odm¡nistroción fributorio, cuyos deudos estén en cobronzo

ordinorio. Tombién se podrón ocoger oquellos conlribuyentes que se encuentren lromitondo

recursos impugnot¡vos de reclomoción de opeloción de demondo en el Poder Judiciol

medionle proceso contencioso odminisirolivo o occiones de omporo, o condición de que se

desiston de los mismos. prev¡o decbroción .lurodo de desisfim¡enio, odiuntondo poro lol

efecto copio fedoleodo del recurso ¡mpugnotivo y/o occón iudiciol que hubiero preseniodo

y que es molerio de desisl¡miento. Asimismo, podrón ocogerse oquellos confribuyenles que

no cumplieron con froccionomienf os onleriores o cuenlen con convenios de froccionomiento

vigenfes.

cAPffuro I
tA ATN§IíA E ]NCENIIVOS

ARTíCUIO TERCERO. - Requisilo: poro el Acogim¡enfo Podrón ocogerse o lo presenle normo

municipol, los conldbuyentes que registren, como mínimo deudos ol 3l de diciembre del 2022

y/o lener deudo lrimestrol vencido o lo enfrodo en vigencio de lo presenfe ordenonzo

municipol, por conceplo de lñbutos esloblecidos en lo porte ñnol def Arlículo P¡ímero de lo
presente Ordenonzo Municipol.

ARíCULO CUARTO. - Fornos de Pogo: El monto de lo deudo que resulle de lo oplicoción de

los beneficios olorgodos medionle Io presenle disposición municipol, se podró concelor ol

contodo concelondo el monlo lolol del oño odeudodo (pogo porciol) o el tolol de lo deudo
lribulorio venc¡do ol3'l de diciembre de n22, del mismo modo los cuolos trimestroles vencidos

o lo entrodo en vigencío de lo presente ordenonzo, dentro del periodo de vigencio de lo
presenie normo municipol.
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CAPíTULO III

BENETICIOS, INCENTIVOS Y REBAJAS DE DEUDAS

CUI,O QUINIO. - Condonoción de inlereses morotorios y de sobretosos: Condónese o los

contribuyenles que se ocoion o lo presenle Amnislío el 100% de los inlereses morotorios (TlM)

de sus deudos lributorios o cond¡ción de su conceloc¡ón tolol de cuolquier hibuto y oño

generodo hoslo el 3l de diciembre de ñ22, denlro del periodo de vigencio de lo presenle

normo municipol.

AmíCUtO SEXÍO. - Beneñcio de Rebo¡o lmpueslo prediot:

o. Los deudos del lmpueslo Pred¡ol se le condonorón los respectivos reoiustes e intereses,

siempre y cuondo concelen los deudos de los oños conespondientes del 2008 ol 2022.

AffifCUtO SÉml,lO. - Beneficio de Reboio y Condonoción de Arbihios Municipotes:

o. Olórguese o los contribuyenles que se ocoion lo presente ordenonzo, el beneñcio y rebojo

de del insolulo de hosto el 80% de deudo pend¡enle de pogo enlre los periodos 2008 ol 3l de
diciembre del 201,1, el ó0% del periodo 2015 ol 3l de d¡c¡embre det 2018 y et 40% del periodo

2019 ol 3'l de diciemb¡e del nD. por conceplo de pogo de Arbitrios Municipoles con lo
condición que concelen ol contodo el tolol y/o porciol de lo deudo de los tribulos en

referencio, lo que se opl¡coro de ocuerdo o lo siguiente escolo:

b. En el coso de oiros tributos e impueslos municipotes, solo se condonorón los intereses que

se hoyon generodo o lo fecho de enlrodo de vigencio de lo presente normo.

ARIíCUtO OCtAvO. - Beneñcio por el Pogo de Mulfos Adminilrofivos: Todos los conhibuyenles
que reg¡slren deudo por Muttos Tributorios, por conceplo de lmpuesto prediol. lmpueslo de
Alcobolo y Arbitrios Municipoles; srlempre que concelen ol contodo lo lofolídod de lo deudo
se les opl¡coro el 100% de descuentos de los inlereses morolorios devengodos que se

encuentren en lo vío odm¡n¡strot¡vo que hoyon sido oplicodos hoslo el oño 2022. El pogo de
lo multo no exime ol odminiskodo del cumplimienlo de lo medido coneclivo que

conespondo.

PERIODO DESCUENTOS
rNsotuTo INTERESES

IMPUESTO PREDIAL 2N8-2022 1W%
IMPUESTO ALCABALA 2úA-2022 t@%
ARBITRIOS MUNICIPALES 2019-2022 n%

2015-20r 8 60%
2ú8-2014 80%
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ARIÍCUIO NOVENO. - Pogoc ñrterlorer: Los monlos concelodos con onlerioridod o lo presente

Ordenonzo no serón posibles de compensoción y/o devolución.

AmfCUtO DÉCn O. - vlgenc¡o: Lo Vigencio de lo presenle Ordenonzo seró desde el dío

siguienle de su publicoción hoslo el 24 de noviemb,re del 2023.

DtsPos¡croNEli HNA1ES

pRl¡lERA. - Focúllese ol olco¡de poro que medionte Decrelo de Alcoldto dicte los disposiciones

complemenlorios necesofios poro lo cofreclo opl¡coción de lo presenle Ordenonzo.

SEGUNDA.- Lo. presenle Ordenonzo entroró en vigencio o portir del dío siguiente de su

publicoción en el üorio encorgodo de los ovisos iudicioles y legoles; y su onexo seró pub$codo

en el Porlol web de lo Municipolidod Distfitol de Nuevo Progreso; hosto el 2¡l de noviembre

del presente ejercicio Fiscol 2023; vencidos los plozos se octuolizoró lo deudo y se generorón

los inlereses y reojustes conespondienles procediéndose o eleculor lo cobrorizo del totol de

lo deudo, confome o los focullodes estoblecidos en el Código Tributorio.

POR IANTO:

REGíSIRESE, PUBIíAUESE Y CÚilPTASE.

DIONISIO EDGARD LINO NOBLEJAS

Alcolde Distritol De Nuevo Progreso.
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